
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Dirección General de Calidad
y Equidad Educativa, por la que se convoca la admisión y matriculación
de alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso
2011-2012. (2011060769)

La Orden de 28 de abril de 2009, de la Consejería de Educación, regula el proceso de admi-
sión y matriculación del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 88, de 11 de mayo de 2009).

El artículo 4.2 de la citada orden, atribuye a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa la competencia para convocar, cada curso escolar, la admisión y matriculación
del alumnado.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Convocar la admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas de idiomas, en la
modalidad presencial, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el curso 2011-2012, que se regirá por lo dispuesto en la Orden
de 28 de abril de 2009, de la Consejería de Educación.

Segundo. Requisitos. 

1. De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 28 de abril de 2009, para acceder a las ense-
ñanzas de idiomas, será requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año
que comience los estudios. Podrán acceder asimismo los mayores de catorce años para
seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en primera opción en la Educación
Secundaria Obligatoria.

2. El título de bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas de
nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato.

3. El alumnado que acredite haber cursado la Educación Secundaria Obligatoria en una
sección bilingüe estará habilitado para acceder directamente a los estudios del idioma del
nivel intermedio de la lengua de esa sección bilingüe.

4. No se requerirá proceso de admisión para acceder a una Escuela Oficial de Idiomas, en los
siguientes supuestos:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma Escuela sin cambiar de idioma,
siempre que no se haya superado el límite de faltas de asistencia establecido en el
Reglamento de Régimen Interior del Centro y/o el límite de convocatorias establecido
para la superación de cada nivel.
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b) El alumnado presencial del curso anterior si cambia de domicilio, de centro de estudios,
o de lugar de trabajo, justificándolo documentalmente, no tendrá necesidad de realizar
nuevo proceso de admisión del mismo idioma en otra Escuela Oficial de Idiomas, siem-
pre que en ella hubiese plaza.

5. El alumnado que por cualquier motivo haya interrumpido sus estudios y desee incorporar-
se de nuevo a la enseñanza oficial presencial, será considerado, sólo a efectos de admi-
sión, como alumnado de nuevo ingreso.

6. El alumnado que proceda de la enseñanza a distancia o desee cambiar de la enseñanza
libre a la enseñanza presencial, deberá ser considerado como alumnado de nuevo ingreso,
a efecto de admisión, con sujeción a las normas que, en este sentido, se establecen en la
Orden de 28 de abril de 2009.

Tercero. Plazo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2 de la Orden de 28 de abril de 2009, las soli-
citudes para ser admitido en las Escuelas Oficiales de Idiomas se presentarán en el plazo de
los 20 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de esta resolución
de convocatoria.

Cuarto. Solicitudes.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación preceptiva, se formalizarán en el modelo
normalizado que figura como Anexo II de la Orden de 28 de abril de 2009, que estará a
disposición de los ciudadanos en las Escuelas Oficiales de Idiomas y en la página web
http://www.juntaex.es/consejerías/educación/formulariosdigitales-ides-idweb.htlm, e irán
dirigidas a la Escuela que corresponda, y se presentarán en la sede de ésta, a través de cual-
quiera de los medios previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en
cualquiera de los registros u oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinto. Baremación.

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en ellas no se disponga de
plazas suficientes para atender a todas las solicitudes, se regirá por los siguientes crite-
rios: situación académica, miembros de familia numerosa y discapacidad. El baremo para
la valoración de estos criterios, es el establecido en el Anexo I de la Orden de 28 de abril
de 2009.

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido una misma puntuación, el
criterio de desempate será la renta anual de la unidad familiar, cuya valoración, se realiza-
rá tomando la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reduci-
da en las cantidades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar
por descendientes y ascendientes. A tales efectos, el criterio de renta de la unidad fami-
liar, se acreditará de la forma siguiente:
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a) Si el padre, madre o tutor del alumno, autoriza a la Consejería de Educación para que ésta
recabe de oficio datos tributarios a la Agencia Tributaria, deberá rellenar la autorización
que se recoge en el Anexo III de la Orden de 28 de abril de 2009, por la que se regula el
proceso de admisión y matriculación del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

b) En el caso de que no se conceda dicha autorización, se deberá aportar certificación
expedida por la Agencia Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad
familiar correspondientes a 2009.

Si la Agencia Tributaria no dispone de la información de carácter tributario, se deberá
aportar, previo requerimiento del Director o del titular del centro, certificación de haberes,
declaración jurada o documentos que justifique la renta de la unidad familiar correspon-
diente a 2009.

3. Si permaneciera el empate, se recurrirá al sorteo público.

Sexto. Matrícula.

1. La matriculación en las Escuelas Oficiales de Idiomas en régimen presencial se hará de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 28 de abril de 2009, por la que
se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en las Escuelas Oficiales de
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El alumnado podrá presentar solicitud de anulación de matrícula en la Escuela Oficial
de Idiomas en la que se encuentre matriculado, mediante el impreso que el centro
proporcionará a tal efecto, sin que ello suponga en ningún caso, devolución del precio
público abonado.

Séptimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 abril de 2011.

El Director General de Calidad
y Equidad Educativa,

ANTONIO TEJERO APARICIO
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